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____________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y tres minutos del día 15 de Febrero de 2007, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN CORRESPONDIENTE AL DÍA 18 DE ENERO DE 2007. 

Se aprueban por unanimidad, el acta de la sesión indicada en el epígrafe.

Nº 2.- P 11/06. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA E-2 DE LA ZONA DE ORDENACIÓN 60, UNIDAD DE EJECUCIÓN (U.E.) 4, DEHESA VIEJA. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): La parcela E-2 de Dehesa Vieja, destinada a uso escolar, en la cual en virtud del Convenio que se firmó entre el Ayuntamiento y el Consorcio Urbanístico de Dehesa Vieja, representando a la Consejería de Educación, se está iniciando la construcción de un Colegio Público de Infantil y Primaria de 18 módulos con comedor y gimnasio. 

La parcela necesita de la aprobación de un Estudio de Detalle que es lo que se trae hoy a su aprobación definitiva. Ese Estudio de Detalle fue aprobado inicialmente en Junta de Gobierno en fecha 4 de Diciembre de 2006, se ha sometido a información pública y no se han formulado alegaciones. Por lo tanto y dado que también fue aprobado por unanimidad en la Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente, se propone su aprobación definitiva. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos de acuerdo con el dictamen de la Comisión.

- No se producen más intervenciones -


Incoado expediente, a instancia de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, para aprobación del Estudio de Detalle de la parcela E-2, de la Zona de Ordenación 60, U.E. 4, Dehesa Vieja, de lo actuado resulta:


- Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 4 de diciembre de 2006, se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle citado, disponiéndose simultáneamente la apertura del trámite de información pública.


- Dicho trámite consta practicado mediante publicación de anuncios en el diario El Mundo, edición de Madrid, de fecha 23 de diciembre de 2006 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 26 del mismo mes y año, habiéndose realizado también las notificaciones individualizadas del acuerdo de aprobación a los propietarios afectados.


Se hace constar que NO se han formulado alegaciones según se acredita con certificación del Secretario General de 30 de enero de 2006, unida a las actuaciones.


En su virtud, vistos los arts. 53, 60 y 61 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 8 de febrero del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la parcela E-2, Zona de Ordenación 60, U.E. 4, Dehesa Vieja, promovido por la Dirección General de Infraestructuras y Servicios de la Comunidad de Madrid, según proyecto visado por el C.O.A.M. el 2 de noviembre de 2006.


SEGUNDO.- Publicar el anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos del art. 66 de la Ley del Suelo, previo depósito de un ejemplar en el registro administrativo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes y notificarlo individualmente a los propietarios afectados.

Nº 3.- CON 3/06. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA ADJUDICAR, SI PROCEDE, LA CONCESIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UN CAMPO DE GOLF MUNICIPAL.

Sr. Secretario: Precisar que de lo que se trata no es de la aprobación de la adjudicación sino de la aprobación del expediente de contratación.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): Como ha dicho el Sr. Secretario, se trata de proponer al Pleno la adopción del acuerdo de aprobación del expediente y del Pliego de condiciones que ha de regir el concurso para la construcción y explotación del campo de golf municipal de San Sebastián de los Reyes. 


Se trata de una concesión por un período de 40 años al término de los cuales las instalaciones revertirán al Ayuntamiento en perfecto estado de conservación y mantenimiento y libre de cargas y gravámenes. 


El licitador que finalmente resulte adjudicatario de la concesión deberá presentar un proyecto de construcción en el plazo de 3 meses desde la notificación de la adjudicación. Asimismo deberá ejecutar las obras en el plazo máximo de de 18 meses y será requisito para los licitadores que deseen concurrir a esta convocatoria depositar una fianza por el importe equivalente al 2 por ciento de la cuantía de la inversión. 


El canon anual que deben ofertar los licitadores no debe ser inferior a 9.000 euros anuales, durante los primeros 15 años de la concesión. Este canon se actualizará conforme al I.P.C. y, posteriormente, transcurridos esos primeros 15 años de la concesión, el canon se incrementará en un 25 por ciento.


La inversión estimada es de 2.658.000 euros que, comprenden tanto la ejecución de la obra como el equipamiento inicial de las instalaciones. 

El licitador presentará igualmente un proyecto básico de construcción, que será un avance del proyecto de construcción que tendrá que elaborar y ejecutar en caso de resultar adjudicatario y se rechazarán aquellas propuestas que no contemplen la posibilidad de una explotación parcial del campo de golf, de manera que se deberá permitir como mínimo las salidas al campo de golf.


El licitador igualmente tendrá que presentar un programa de conservación y mantenimiento de las instalaciones.


La valoración de las proposiciones se desglosa en dos grandes apartados, por un lado se valora la oferta técnica y por otro la oferta económico-financiera. En lo referente a la oferta técnica, se asignan a este parámetro 60 puntos que, a su vez, se subdividen en dos criterios: la elaboración del proyecto de construcción y la propia ejecución de las obras hasta un total de 30 puntos, y la explotación del campo de golf otros 30 puntos. Y en lo referente a la oferta económico-financiera, serán 40 puntos los que como máximo pueda obtener el licitador en este apartado. 


Finalmente decir que el licitador que resulte adjudicatario de la concesión deberá presentar una fianza, en este caso por un 4 por ciento del importe de la inversión. Esta fianza se reducirá en un 50 por ciento una vez que sea aprobada el acta de recepción de las obras. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Me gustaría hacer una serie de preguntas al Sr. Romero antes de pasar a una mayor profundidad en el debate. 


Nos gustaría saber si es un bien del patrimonio municipal, en qué situación se encuentra actualmente, si se está explotando o no, y qué remuneración está recibiendo en la actualidad el Ayuntamiento por la explotación de ese campo.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): Quiero destacar que se trata de un bien municipal y puesto que se trata de un bien municipal podemos hoy celebrar que junto con la amplia oferta de realizaciones que en materia deportiva al término de este mandato este Gobierno va a poner a disposición de los vecinos.


Hoy iniciamos la andadura para poder poner a disposición de los vecinos una instalación deportiva singular como es un campo de golf junto con la apertura de las piscinas, primera y segunda fase, la construcción del campo de fútbol de hierba artificial que al inicio de este mandato tuvimos ocasión de inaugurar, el campo de fútbol de hierba artificial que anexo al Estadio de Matapiñoneras también procederemos a su inauguración, la remodelación de las pistas de pádel que en estos momentos se está llevando a cabo, la remodelación y puesta en funcionamiento de todas las pistas situadas en el barrio conocido como Barrio de Los Arroyos. Junto a todo esto hoy ponemos a disposición de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes una instalación singular, un campo de golf de nueve hoyos, de tal manera que todos los usuarios de las instalaciones deportivas de San Sebastián de los Reyes, todos los superabonados del Servicio Municipal de Deportes gozarán de un descuento del 20 por ciento en el precio de la utilización de esta instalación. 


Creo que este es un hecho que hay que destacar, es el fuerte compromiso y vocación por lo público de este Gobierno Municipal que ha pretendido que la práctica de un deporte tradicionalmente reservado a las clases más favorecidas se aproxime, se facilite su práctica a personas con una menor capacidad adquisitiva. Creo que esto es lo que conviene resaltar, la universalización de la práctica del golf haciéndolo más asequible a todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Romero, una vez más nos ha contestado usted y lo podía haber resumido con algo que se dice en la mayoría de las encuestas, no sabe no contesta. Le he hecho una serie de preguntas y nos contesta con una relación de hechos cuasi consumados, unos sí otros no, unos están consumados, otros están pendientes, y sólo me ha contestado a una de las tres preguntas que le he hecho, que es un bien del Patrimonio Municipal. Entendemos que no sabe en qué situación se encuentra cuando no nos contesta. Es usted Concejal Delegado de Deportes y Contratación y no sabe la situación en que se encuentra este campo de golf que ya es municipal. No nos causa ninguna extrañeza, estamos acostumbrados a contestaciones como la que nos acaba de dar. Por cierto, se le ha olvidado la última ejecución que han realización en las últimas fechas, que son las piscinas de sensaciones. Hay mucho niño que no puede hacer deporte porque no hay instalaciones pero tenemos unas piscinas de sensaciones. 

Lo que me ha causado una perplejidad increíble es que usted siendo delegado de Deportes diga que tiene vocación por lo público cuando han privatizado todo el Servicio de Deportes. Eso lo dice usted faltando tres meses para las elecciones. No se ha enterado ni de lo que ha hecho en esta legislatura, Sr. Romero. Ha privatizado todo el Servicio de Deportes, repásese usted toda la Relación de Puestos de Trabajo a ver cuántos trabajadores del Ayuntamiento hay en el Servicio de Deportes y tiene usted una vocación por lo público ¡Enhorabuena, Sr. Romero! 


Esta aprobación del pliego según el informe del Jefe de la Sección de Contratación está supeditada a la aprobación por parte de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid de un Estudio de Impacto Ambiental, es decir, no podemos adjudicar a la empresa que mejor valoración tenga hasta que no esté aprobado este Estudio de Impacto Ambiental por la Consejería. La propuesta que hace una vez más el Partido Popular es que lo retire y lo traiga una vez que haya recibido la aprobación por la Consejería del Estudio de Impacto Ambiental.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): La condición suspensiva a la que usted acaba de aludir, esa aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, es perfectamente válida y no vamos a retirar el expediente. De lo que se trata es de poner en funcionamiento lo antes posible esta instalación deportiva para que los vecinos de San Sebastián de los Reyes puedan practicar una modalidad deportiva más en nuestro municipio, el golf. 


Yo comprendo que su labor es ingrata, es dura, es entorpecer la labor de Gobierno municipal aun cuando ello vaya en detrimento de los intereses de los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Insisto, comprendo que es una labor ingrata pero la responsabilidad del Gobierno municipal es sacar adelante todos los proyectos y con la mayor agilidad en el marco de la normativa la cual prevé la aprobación de este expediente aun con esa condición suspensiva. Efectivamente, la concesión queda supeditada a la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, una vez se haya obtenido la misma surtirá efectos la adjudicación de ese concurso. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Condición suspensiva, no, condición sine qua non, Sr. Romero. 


Habla usted de entorpecer. El único que ha entorpecido el que los vecinos de San Sebastián de los Reyes no puedan jugar al golf ha sido usted. Este campo de golf es propiedad de este Ayuntamiento desde hace más de dos años y trae usted hoy a aprobación este pliego. O sea, el único responsable de que no esté en funcionamiento es usted, o que esté en funcionamiento de una manera irregular. 

Sr. Alcalde-Presidente: Quería hacer una precisión. Como bien ha dicho el Sr. Romero y como han incorporado en un informe conjunto de Secretaría e Intervención, la aprobación previa del Estudio de Impacto Ambiental será una condición para la adjudicación del concurso. 

Sr. Secretario: No sólo operará como condición indispensable la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental sino que no se podrá llevar a efecto la adjudicación en sí misma. 
Sr. Alcalde-Presidente: Según manifiesta el Sr. Secretario no hay ningún inconveniente en continuar la tramitación.

Sr. Secretario: En esos términos. 

- No hay más intervenciones -


La incoación del expediente de concesión de la obra pública para la construcción y explotación del Campo de Golf Municipal de San Sebastián de los Reyes (anteriormente denominado “Norte Real”) fue autorizada por este Pleno el 29 de enero de 2006, aprobando el anteproyecto de remodelación y explotación en sesión plenaria de 20 de Julio de 2006.


El expediente fue sometido a información pública mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 207, de 7 de agosto de 2006, habiéndose dado audiencia de modo particular a Ecologistas en Acción, Confederación Hidrográfica del Tajo, Canal de Isabel II, Consejerías de Medio Ambiente, Economía e Innovación Tecnológica, Sanidad y Consumo, Cultura y Deportes, Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y Transportes e Infraestructuras, todas ellas de la Comunidad de Madrid.


En consecuencia y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 8 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y diez abstenciones (PP), acuerda: 


PRIMERO.- Aprobar el expediente para adjudicar la concesión de la construcción y explotación del Campo de Golf Municipal de San Sebastián de los Reyes, según anteproyecto aprobado por este mismo Pleno Municipal el 20 de julio de 2006, así como el pliego de condiciones correspondiente: 


SEGUNDO.- Autorizar la apertura de la contratación mediante procedimiento abierto, forma de concurso y tramitación ordinaria, condicionada la adjudicación a la aprobación previa del Estudio de Impacto Ambiental, adjudicación que no podrá llevarse siquiera a efecto sin el cumplimiento de tal requisito.
Nº 4.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS. 


Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 8 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y diez abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 2004

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACTURA
	CAP

	MEPABAN
	Servicio de controladores en el T.A.M. Noviembre 2004
	5.716,97
	1896/04
	2º

	MEPABAN
	Servicio de controladores en el T.A.M. (Campaña Escolar) Noviembre 2004
	593,70
	1898/04
	2º

	MEPABAN
	Servicio de controladores en el T.A.M. (Campaña Escolar) Noviembre 2004.


	886,22
	1902/04
	2º

	MEPABAN
	Servicio de controladores en el T.A.M. Noviembre 2004
	1.505,75
	1897/04
	2º

	MEPABAN
	Servicio de controladores en el Centro de Día de Personas Mayores Noviembre 2004
	3.339,59
	1843/04
	2º

	MEPABAN
	Servicio de operarios prestados en el Pabellón López Mateos, el 10 de diciembre de 2004
	41,20
	1839/04
	2º

	MEPABAN
	Servicio de controladores en el T.A.M. (Sección de Mujer) Noviembre 2004
	156,39
	1899/04
	2º

	MEPABAN
	Servicio de controladores en el T.A.M. (Sección de Mujer) Noviembre 2004
	69,51
	1903/04
	2º

	
	TOTAL
	12.309,33
	
	


	EJERCICIO 2005

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº

FACTURA
	CAP.

	DELFO
	Prestación de cursos y talleres para la Delegación de Personas Mayores, junio de 2005
	3.070,37
	34/05
	2º

	FERETERIA CAMPILLO
	Material de ferretería para la escuela taller Fuenteguindas
	219,69
	7536
	2º

	
	TOTAL
	3.257,06
	
	


	EJERCICIO 2006

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº
FACTURA
	CAP.

	E.M.S.V.
	Trabajos de apoyo y asistencia técnica en el desarrollo del P.G.O.U., enero-febrero’06.


	31.662,20
	11/06
	6º

	E.M.S.V.
	Trabajos de apoyo y asistencia técnica en el desarrollo del P.G.O.U., marzo-abril’06
	31.662,20
	23/06
	6º

	E.M.S.V.
	Trabajos de apoyo y asistencia técnica en el desarrollo del P.G.O.U., mayo-junio’06
	31.662,20
	30/06
	6º

	E.M.S.V.
	Trabajos de apoyo y asistencia técnica en el desarrollo del P.G.O.U., julio-agosto’06
	31.662,20
	35/06
	6º

	E.M.S.V.
	Trabajos de apoyo y asistencia técnica en el desarrollo del P.G.O.U., septiembre-octubre’06
	31.662,20
	46/06
	6º

	E.M.S.V.
	Trabajos de apoyo y asistencia técnica en el desarrollo del P.G.O.U., noviembre-diciembre’06
	31.662,20
	51/06
	6º

	S.I.C.E.
	Reposición semafórica por derribo en la Avda. de España c/v a Avda. de la Sierra
	558,75
	F3-0-11406
	2º

	JAVIER CONTRERAS RUBIO
	Servicio de Recaudación Data V-10
	59.133.14
	Data V-10
	2º

	
	TOTAL
	249.665,09
	
	


Nº 5.- TESORERIA 1/07. PROPUESTA SOBRE ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO DE RECAUDACIÓN MEDIANTE LA CREACIÓN DE UN ORGANISMO AUTÓNOMO.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Lo que traemos para su aprobación son los Estatutos para la creación de un Organismo Autónomo, en adelante llamado Agencia Local Tributaria de San Sebastián de los Reyes.


La recaudación de ingresos de derecho público es un servicio público municipal de derecho necesario para el cual la Administración Municipal cuenta con las prerrogativas y facultades establecidas para la Hacienda del Estado y ha de actuar conforme a los procedimientos administrativos correspondientes, según el art. 2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo en el 2004. Por tanto, estamos ante un ejemplo meridiano de servicio público reservado a la Administración y, por tanto, la recaudación de deudas de derecho público no puede ser considerada en caso alguno como una actividad económica. 


El art. 85 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local establece que los servicios que impliquen ejercicio de autoridad han de ser prestados mediante gestión directa y no pueden ser prestados por sociedad mercantil de capital exclusivamente local. Por tanto, los servicios públicos como la recaudación implican prerrogativas y ejercicio de autoridad por cuanto que supone el ejercicio de su potestad financiera, deben ser gestionados directamente por la propia entidad o bien a través de organismo autónomo local o entidad pública empresarial. 


La competencia municipal sobre el servicio de recaudación viene a declararse en el art. 106.3 de la Ley de Bases de Régimen Local. 


Como quiera que el servicio actualmente se viene prestando por una empresa privada, al amparo de la Disposición Transitoria Novena del Real Decreto Legislativo de 1986, de 18 de Abril, y obviamente este sistema no se acomoda a la exigencia de gestión directa establecida en normas superiores, parece conveniente establecer un sistema más ajustado a la legalidad vigente y donde los controles de gestión del servicio sean más intensos en todas sus manifestaciones. En este sentido esta Concejalía encomendó tanto a la Tesorería Municipal como a la Intervención y como al Jefe del Servicio de Hacienda el estudio y las posibilidades de organización del servicio. En el marco de este debate surgieron las siguientes pautas de actuación:


1º.- El servicio de recaudación prestado hasta la fecha es satisfactorio en cuanto a resultados, ahora bien, depende en exceso de los avatares inherentes a la personalidad del empresario que ejerce como recaudador. Esto impone la reflexión de que es conveniente crear una estructura profesionalizada que garantice a medio plazo la continuidad del servicio. 


2º.- Es preciso dotar de una cobertura jurídica más adecuada al servicio de recaudación. 


3º.- Es conveniente integrar la experiencia profesional de la organización actual en el proceso de cambio.


4º.- Es conveniente integrar el proceso de recaudación dentro de la política general de aplicación de tributos pasando de una visión meramente recaudadora a una visión integral del servicio tributario e informativo al ciudadano.


5º.- Intentar una racionalización y disminución de los costes evitando el sistema actual que lleva a que el crecimiento de las bases imponibles suponga automáticamente un aumento proporcional de la retribución del servicio.


6º.- Hay que anticiparse a los modelos de gestión típicos de la Ley de Grandes Ciudades pues las más ya están creando Agencias Tributarias integrales, por ejemplo Madrid, Barcelona y varias capitales de provincias.


7º.- Dada la actividad de que se trata habrá que reforzar los controles jurídicos de fiscalización y políticos. 


Ante tales requerimientos se analizaron básicamente tres posibilidades de modalidad de prestación del servicio:


1.- Regulación mediante contratos sucesivos de prestación del servicio. 


2. La creación de una entidad pública empresarial.


3. La creación de un organismo autónomo de aplicación de tributos. 


La primera de las opciones es una solución meramente temporal que no dota de continuidad operativa al servicio y sigue estando vinculada a la personalidad del empresario.


La segunda que se analizó en profundidad, como un instrumento operativo y flexible hasta el punto de que se realizó una consulta sobre la tributación de la misma al Ministerio de Hacienda, tiene como inconvenientes la sujeción a costes tributarios por Impuesto de Sociedades e Impuesto de Actividades Económicas y un menor control jurídico y de fiscalización.


Por ello, y luego de una reflexión se ha entendido como más conveniente la forma organizativa de Organismo Autónomo que permitiría los siguientes efectos:


a) Garantizar la continuidad del servicio permitiendo la integración del sistema actual con su experiencia de gestión y su vinculación al desempeño de objetivos. 


b) Constituir un primer paso hacia la creación de una Agencia Tributaria Municipal que permita una prestación integral del servicio de aplicación de los tributos, dotada de una tendencia a objetivos.


c) Permitir una adecuada fiscalización y siempre que se convine con una política presupuestaria flexible vía vinculaciones jurídicas. Soportar las cada vez más diversas necesidades operativas relacionadas con la aplicación de tributos. 


d) Establecer el control directo del servicio mediante su adscripción a la Concejalía de Hacienda, con un control jurídico por los Habilitados Nacionales y un control político a través de un Consejo Rector con representación de los Grupos Políticos Municipales. 


e) El Establecimiento de un ahorro de costes no indexados al crecimiento de las bases imponibles.


f) Profesionalización, independencia objetiva y generalización de las tecnologías de la información del conocimiento en un servicio estructural como es el tributario. 


Por todo esto es por lo que traemos a su aprobación hoy por el Pleno del Ayuntamiento la propuesta de aprobación de los Estatutos y la creación del Organismo Autónomo, Agencia Tributaria de San Sebastián de los Reyes.

Sr. Fernández Mateo (PP): Decir que el punto nº 5 del orden del día era propuesta de organización del servicio de recaudación, una Agencia Tributaria no sólo organizaría el servicio de recaudación sino, como ha dicho el Sr. González, todo el servicio tributario del Ayuntamiento (gestión, inspección, etc.). Señor González, entendemos que se modificaría la redacción del punto nº 5. Quería hacer esa objeción.

Sr. Secretario: Sería organización del servicio de recaudación mediante la creación de un organismo autónomo. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Se modifica también inspección, gestión y se crea una Agencia. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): si me permite, yo creo que no se me ha entendido. Lo que dice el texto es la aprobación de los Estatutos para la creación de un Organismo Autónomo llamado Organismo Autónomo Agencia Local Tributaria de San Sebastián de los Reyes y ese organismo una vez que se desarrolle tratará de integrar todo lo que es recaudación y Servicio de Hacienda. Por tanto, lo que traemos aquí es la aprobación de los Estatutos para la creación del Organismo Autónomo Agencia Local Tributaria de San Sebastián de los Reyes, Estatutos que le fueron facilitados a usted hace mes y medio, aproximadamente, para su revisión y para que aportaran mejoras.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. González, era una objeción semántica. 


En esta ocasión, Sr. González y Sres. miembros del Equipo de Gobierno, quiero agradecer la gentileza que tuvo el Concejal Delegado de Hacienda que desde hace mes y medio nos dio un borrador de Estatutos, en otras ocasiones nos quejamos porque nos los dan cinco minutos antes de entrar al Pleno o a la Comisión, pero en esta ocasión el Grupo Popular ha tenido estos Estatutos en su poder desde hace mes y medio.


Decirle, Sr. González, que quizá este no sea el momento de aprobar esta Agencia. Decirle, Sr. González, que modificar la estructura del Servicio de Hacienda tres meses antes de unas elecciones es hipotecar – por así decirlo – la gestión de un futuro gobierno municipal. De todas formas haciendo un gran esfuerzo y, como decía antes el Sr. Romero, nos cuesta mucho la labor que tenemos y estamos tan mal, y entorpecemos tanto, vamos a hacer un esfuerzo y teniendo en cuenta que se acerca mucho más este modelo a un partido como el nuestro que como el suyo. 


Este modelo, como bien ha explicado usted, vemos que es beneficioso para las arcas de San Sebastián de los Reyes porque se pueden reducir costes. Creemos que en las modificaciones que se han hecho al primer borrador se han tenido en cuenta los derechos de los trabajadores que están ahora tanto en la Sección de Hacienda como en Recaudación. Por lo tanto, entendemos que puede ser beneficioso para el municipio de San Sebastián de los Reyes. 


Como entorpecemos tanto y como somos tan malos, pues, fíjese, vamos a votar a favor de la creación de esta Agencia Tributaria. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Le agradezco sinceramente lo que ha dicho anteriormente pero, la verdad, no acabo de entender la contradicción cuando usted dice que nos acercamos a su modelo y cuando anteriormente nos acusa de que privatizamos. Pues eso, hablando en román paladino, lo que significa municipalizar esto que ahora está a nivel privado. De verdad, le agradezco que usted coincida en este caso con los planteamientos, puesto que la propuesta e iniciativa para su aprobación vienen del gobierno.


Usted dice que no es el momento y nosotros creemos que es el momento por dos razones: primero, el mandato no termina hasta mayo, con lo cual nosotros tenemos la responsabilidad, como Equipo de Gobierno, de gobernar hasta mayo y luego los vecinos serán los que decidan quienes van a continuar; y en segundo lugar, esta es una propuesta meramente técnica que no implica ni hipoteca en nada a los posteriores gobiernos si es que los hubiera.

Sr. Fernández Mateo (PP): Reiterarle, Sr. González, que si los vecinos dan la confianza al Partido Popular, el Partido Popular si no se hubiese aprobado esto lo hubiese propuesto. Simplemente decir que faltando tres meses para las elecciones, creemos que hubiese sido mejor que el nuevo Equipo de Gobierno lo hubiese propuesto. Pero, vamos, no nos pasa absolutamente nada. Y como entorpecemos tanto y somos tan malos pues vamos a votar a favor porque se acerca mucho más a nuestro modelo de gestión. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Le vuelvo a repetir, en este caso, no es que nos queramos apuntar el tanto pero esta vez nos hemos adelantado. Le agradezco su coincidencia pero la iniciativa le repito es de este Gobierno. 
Sr. Alcalde-Presidente: Me gustaría hacer una precisión porque aquí no estamos cambiando nada. Estamos creando un instrumento que podrá o no ser utilizado. Es decir, estamos creando las bases para crear un Organismo Autónomo que se utilizará o no según quiera quien corresponda. 
- No hay más intervenciones -

Vistas las actuaciones obrantes en el expediente, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y cumpliéndose el requisito del voto favorable de la mayoría absoluta legal de miembros de la Corporación exigido por el artículo 47.2.k) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente la creación del Organismo Autónomo denominado “Agencia Tributaria de San Sebastián de los Reyes”, así como los Estatutos que regirán su funcionamiento, sometiendo la creación del mismo y de los Estatutos a información pública, a efectos de alegaciones, reclamaciones y sugerencias por periodo de treinta días desde la inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.


Transcurrido dicho periodo de información pública y a los efectos del artículo 49 de la Ley 7/85 citada, se resolverán las reclamaciones recibidas procediendo, en su caso, el Ayuntamiento Pleno a la aprobación definitiva de la creación del Organismo y sus Estatutos. No obstante, si no se presentasen reclamaciones en el referido periodo de información pública, el acuerdo de creación y de aprobación de Estatutos se entenderá aprobado definitivamente, sin necesidad de nuevo acuerdo expreso del Ayuntamiento Pleno.


SEGUNDO.- Una vez producida la aprobación definitiva en cualquiera de las formas previstas en el apartado anterior, los repetidos Estatutos se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid para su general conocimiento y aplicación.


TERCERO.- El contrato actual con el Recaudador quedará adscrito al Organismo Autónomo con efectos simultáneos a la fecha de constitución definitiva del mismo y de sus órganos estatutarios, con vistas a su denuncia a medio plazo admitiéndose graduaciones temporales por razones de eficacia, de acuerdo con el ritmo de implantación de la estructura del expresado Organismo y de los medios técnicos necesarios para su operatividad.


Por la Concejalía de Hacienda, durante el ejercicio 2007, se abrirán negociaciones con el Recaudador actual, y valoraciones de las demás instancias interesadas para la integración del sistema, así como el impulso de cuantos procesos resulten necesarios para la ejecución de este acuerdo en especial los previstos en la documentación obrante en el expediente referido.

Nº 6.- RRHH. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.
Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): La propuesta que se trae de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo no es nada más que la adaptación de los mandos de la Policía a la Ley 4/92, teniendo en cuenta también que la segunda promoción del acuerdo con la Comunidad de Madrid termina la academia el próximo mes de abril y siempre de acuerdo con el informe del Sr. Interventor en cuanto al crédito correspondiente.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Berrocal, tenemos una serie de cuestiones, quizás usted no sea el responsable pero bueno. 


El Partido Popular presentó en el pasado Pleno una moción para proceder a su debate y aprobación del estado en que se encontraba la Policía Local de San Sebastián de los Reyes, ningún miembro del Equipo de Gobierno contestó y traen ustedes para su aprobación la modificación de la R.P.T y la creación de un puesto más en la Policía Local, un suboficial más. Entendemos que esta es su respuesta, primero el silencio de todos ustedes, del Sr. Alcalde, del Sr. Concejal Delegado de Seguridad, de todos para el debate de cuál debe ser el modelo de la Policía Local y al siguiente Pleno su respuesta es la creación de un puesto de trabajo, de un suboficial. 


Decirle, Sr. Berrocal, que la solicitud que le hizo el Concejal Delegado de Protección Ciudadana a usted como Concejal de Recursos Humanos no solamente proponía el cumplimiento del Decreto que desarrolla la Ley de Coordinación de Policías Locales sino que decía y paso a leer lo que firma el Sr. Mateos: “La problemática actual de la plantilla de Policía Local en la que el Oficial Jefe y el Suboficial Jefe 2º se encuentran de baja y con una previsión de la misma por un tiempo indefinido, meses, desde la Concejalía de Protección Ciudadana se estima necesario la modificación de la RPT para la creación de una nueva plaza de Suboficial y así sea aprobada por el Pleno del Ayuntamiento”. Y después dice que el amparo de esta plaza bien puede estar encuadrado en el Decreto que desarrolla la Ley de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, Decreto 113/93. Decirle al Sr. Berrocal que hemos buscado ese Decreto y se han confundido ustedes, es el 112/93, pero, bueno, al final lo hemos encontrado y en su art. 16.2 que relaciona la composición y el organigrama de los miembros de la Policía Local y la pregunta que nos hacemos es ¿esto no se cumplía hace dos meses cuando se aprobó el Presupuesto y era el mismo número de Policías? Entendemos que si no lo aprobaron ustedes hace dos meses la única causa es que estén de baja médica el Oficial Jefe y el Suboficial de Policía porque si no lo deberían ustedes haber propuesto con la aprobación de los Presupuestos que es cuando se aprueban las propuestas de personal de todo el Ayuntamiento. 


Decirle que esta no es la solución a la situación en que actualmente se encuentra la Policía. La situación en que se encuentra la Policía es de una desorganización absoluta. Ustedes reconocen que el Oficial Jefe y el Suboficial de baja y, otra cosa que le quería preguntar a usted ¿Cuántos Policías se encuentran de baja? y si esa es la causa ¿por qué no crean ustedes más plazas de Policía para cubrir los que se encuentran de baja? Nosotros no entendemos que esta sea la solución que se deba dar a un problema que lleva sucediendo desde hace muchos meses y es la desorganización absoluta que hay en la Policía. No existe ningún modelo, no hay ningún Plan de Seguridad, ni de tráfico ni de nada, y ustedes tienen que empezar por eso. 


Ustedes decían que éramos responsables todos, nosotros desde la oposición y ustedes desde el Gobierno hasta mayo. Es una situación que no se puede soportar más. Qué está pasando en la Policía ¿alguien va a dar la cara, alguien va a decir algo en un Pleno? La única propuesta que traen ustedes es crea un puesto de Suboficial ¿eso es todo? Nosotros una vez más nos quedamos perplejos. Si van ustedes a cumplir esa Ley de Coordinación de Policías Locales nos gustaría saber porque tienen ustedes que crear dos plazas de Sargento y dos de Cabo si han iniciado ustedes ya el proceso o qué proceso se va a iniciar, si va a ser por promoción interna o si tienen ustedes ya a alguien,… Para cumplir la Ley en la que ustedes se amparan tienen que crear dos plazas de Sargento y dos de Cabo que están en la R.P.T. 


Se incorporan los nuevos Policías de la BESCAM - se le había olvidado Sr. Berrocal decir que eran de la BESCAM - por lo menos 20 de los que vienen y están financiados por la Comunidad de Madrid ¿qué van a hacer ustedes, van a esperar una vez más a que lleguen para después reestructurar y cumplir la Ley de Coordinación? Si cubren la de Suboficial tendrán que cubrir también las de Sargentos y Cabos ¿qué proceso de selección van a hacer? Estamos deseosos de saberlo. 


Una vez más, Sr. Berrocal, y ya sé que usted no es el responsable de esta situación, pero desgraciadamente nadie quiere hablar aquí de la Policía Local. 


Nosotros no compartimos este modelo de gestión, creo que hay que hacer un modelo integral de Policía Local. En la moción tendrán ustedes tiempo si quieren debatirla, de hablar de algo que prometieron ustedes en ese Plan 2007, la Policía de Proximidad ¿Dónde está la Policía de Proximidad? Ese modelo no existe por ningún sitio, incumplen ustedes ya la Ley de Coordinación de Policías Locales y, desde luego, esta no es la solución. 

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Sr. Fernández, creo que usted en este momento ha mezclado dos cosas que son completamente distintas. El punto que estamos debatiendo es la propuesta de creación de una plaza en la R.P.T., la modificación puntual de la R.P.T. Y el modelo organizativo de la Policía Municipal corresponde, como no podría ser de otra manera, al Concejal de Policía. Usted me está mezclan con las tareas organizativas de la Policía a quien corresponda con la propuesta que en este momento se trae a este Pleno y por eso le digo que usted está mezclando dos cosas diferentes.


Y aprovecha además para decirme que la Comunidad de Madrid aporta, subvenciona toda la BESCAM. Pues no es exactamente cierto. Es verdad que la Comunidad de Madrid nos paga la mayor parte del coste de la BESCAM, los nuevos Policías que van a venir, pero también es cierto que el Ayuntamiento a través de su Convenio complementa los sueldos que estos Policías en el futuro van a recibir. Lo digo muy clarito para que no se “tire el moco” de decir que la Comunidad de Madrid subvenciona todo, No, Sr. Fernández, subvenciona solo una parte. 

Sr. Alcalde-Presidente: Les pediría a los dos que se ciñeran al punto. El punto es una modificación de la R.P.T. y estamos hablando por un lado del modelo y por otro de la BESCAM.

Sr. Fernández Mateo (PP): A lo mejor no lo ha entendido el Sr. Presidente. 


Nosotros estaríamos a favor de a creación si estuviese incluido en un modelo ¿me entiende? Dentro de un modelo se crea un Suboficial más, dos Sargentos, dos Cabos y a eso votaríamos a favor, Sr. Presidente, pero una cosa sólo que es modificación de la R.P.T. pues no estamos a favor ¿Lo ha entendido?

Sr. Alcalde-Presidente: Ahora lo he entendido perfectamente. Había entendido que pretendía usted volver a debatir una moción que aquí no se ha debatido. Pero, bueno, me he equivocado, discúlpeme. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Desconocemos la organización, la estructura y el modelo de Policía y ustedes traen un puesto más de Policía y preguntamos para qué o por qué. Dicen que para sustituir unas bajas y entonces lo primero que he dicho que si hay que sustituir bajas médicas hay muchos funcionarios, desgraciadamente no sólo en Policía Local sino en todo el Ayuntamiento que están de baja médica, entonces lo que he preguntado es si van a seguir el mismo criterio. 


Decía que me ciñese a lo que había dicho yo. Le pillaba muy cerca el Sr. Romero cuando le he formulado dos preguntas y nos ha hecho aquí una disertación impresionante de instalaciones deportivas y demás. 


Queda dicho lo que le acabo de comentar al Sr. Alcalde. Nosotros no creemos y no queremos que única y exclusivamente la actuación con la Policía Local sea el crear este puesto de Suboficial. Y hacerle una serie de objeciones con respecto a la BESCAM. Primero, es un convenio que firmó voluntariamente el Alcalde de este Ayuntamiento con la Comunidad de Madrid. Decirle que estaría bueno que el Ayuntamiento no pagase el complemento, Sr. Berrocal; decirle también que no solamente paga sueldos sino material, vehículos e incluso gasolina de vehículos, formación, eso lo está pagando la Comunidad de Madrid. Y hablando de la BESCAM aprovecho a decirle al Alcalde-Presidente que todavía estamos esperando una respuesta que se comprometió él sobre ese coche que cedimos o cedió usted voluntariamente al Ayuntamiento de Fuente El Saz, se comprometió a leer la respuesta de la Consejería, se lo hemos requerido en una ocasión nos dijo que sí que estaba esperando informe pero, Sr. Presidente, como en tantas ocasiones seguimos esperando hasta que tengamos la respuesta. 

Sr. Alcalde-Presidente: Hasta que tengamos la respuesta, Sr. Fernández.

Sr. Fernández Mateo (PP): Usted a lo que se comprometió sin que nadie le dijese nada es a leer lo que recibiese de la Consejería. 

Sr. Alcalde-Presidente: No, no.

Sr. Fernández Mateo (PP): Usted lo recibió hace tres meses pero como a usted no le interesa leer en público lo que dice la Consejería, me figuro porque así lo dijo y aparece en el acta del Pleno.

Sr. Alcalde-Presidente: Es una respuesta que está pendiente y se dará oportunamente. 

Sr. Fernández Mateo (PP): No sé cuantos Plenos quedan pero estamos…

Sr. Alcalde-Presidente: No se preocupe.

- No hay más intervenciones -

Vistas las actuaciones del expediente de referencia, en particular los informes de de la Jefatura de Recursos Humanos y de la Intervención Municipal de Fondos, y de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo en fecha 8 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, al amparo de los artículos 16 de la Ley 30/84, 90 de la Ley 7/85 y 126 y 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y diez abstenciones (PP), acuerda:


PRIMERO.- Modificar la Relación de Puestos de Trabajo y Plantilla de este Ayuntamiento creando el siguiente puesto/plaza:

· 1 Suboficial de Policía Local 



Grupo: B 



Complemento de Destino 22



Escala: Administración Especial



Subescala: Servicios Especiales


SEGUNDO.- Tramitar las modificaciones indicadas en el apartado anterior conforme al art. 126.3 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril.


Este acuerdo se entenderá definitivamente adoptado en caso de no presentarse reclamación alguna durante el período de exposición pública a que se someta el expediente, circunstancia que se acreditará mediante diligencia certificante extendida por el Secretario de la Corporación.

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 7.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por el Alcalde-Presidente y Concejales Delegados desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Nº
	Fecha
	Descripción

	67
	12/01/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	68
	12/01/2007
	ANULADA

	69
	12/01/2007
	ANULADA

	70
	15/01/2007
	Aprobando devoluciones de ingresos (con las correspondientes anulaciones de liquidaciones) por la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos por contener error en el titular y en el uso.

	71
	15/01/2007
	ANULADA

	72
	15/01/2007
	Aprobando ingresos por desistimiento de la solicitud de licencia.

	73
	15/01/2007
	Aprobando liquidaciones para descalificación de viviendas.

	74
	15/01/2007
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	75
	15/01/2007
	Aprobando liquidaciones por la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	76
	15/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 13/07).

	77
	15/01/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	78
	15/01/2007
	Aprobando devoluciones de ingresos (con las correspondientes anulaciones de liquidaciones) por concesión del coeficiente 0,0 en la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	79
	15/01/2007
	Adjudicando el contrato de “Suministro de abono orgánico para diversas zonas del municipio de San Sebastián de los Reyes” (CON 83/06).

	80
	15/01/2007
	Aprobando devoluciones de ingresos por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	81
	15/01/2007
	Aprobando liquidación de Tasa por ocupación  de vuelo, suelo y subsuelo.

	82
	15/01/2007
	Nombramiento de funcionario de carrera (Sargento de Policía Local)

	83
	16/01/2007
	Concediendo titulo funerario por cambio de titular. 

	84
	16/01/2007
	Aprobando devolución de la parte proporcional del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	85
	16/01/2007
	Concediendo titulo funerario por cambio de titular.

	86
	16/01/2007
	Concediendo titulo funerario por inhumación.

	87
	16/01/2007
	Concediendo titulo funerario por inhumación.

	88
	16/01/2007
	Concediendo titulo funerario por inhumación.

	89
	16/01/2007
	Concediendo titulo funerario por cambio de titular.

	90
	16/01/2007
	Aprobando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	91
	16/01/2007
	Autorizando temporalmente la realización de funciones de superior categoría a un trabajador municipal (Sección Artes Escénicas). 

	92
	16/01/2007
	Aprobando liquidación de Tasa por ocupación  de vuelo, suelo y subsuelo.

	93
	16/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 1/07).

	94
	16/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 10/07).

	95
	16/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 2/07).

	96
	16/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 14/07).

	97
	16/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 315/06).

	98
	17/01/2007
	Aprobando devolución de aval (expte 6/07).

	99
	17/01/2007
	Aprobando el proyecto modificado de sustitución de cubrición de cubierta en el edificio municipal “Pablo Iglesias”, adjudicando su ejecución y aprobando el gasto (CON 35/06).

	100
	17/01/2007
	Ampliando la prórroga autorizada por Resolución del Concejal de Contratación nº 2218/06, de 22 de noviembre de 2006, del contrato del Servicio de Prevención, Atención y Acogimiento a Mujeres Víctimas de la Violencia (CON 38/04).

	101
	17/01/2007
	Contratación laboral interina (Operario de Servicios Múltiples).

	102
	17/01/2007
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	103
	17/01/2007
	Aprobando devoluciones de la parte proporcional del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	104
	17/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 7816/06).

	105
	17/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 7392/06).

	106
	17/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 8085/06).

	107
	17/01/2007
	Aprobando expediente 1/07 de transferencia de crédito en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	108
	17/01/2007
	Abono franquicia (CON K 38/06).

	109
	17/01/2007
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación  de vuelo, suelo y subsuelo.

	110
	17/01/2007
	Autorizando reducción jornada laboral de una trabajadora municipal.

	111
	17/01/2007
	Aprobando liquidaciones de Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de dominio público local. 

	112
	18/01/2007
	Aprobando expediente de contratación de “Servicio de mantenimiento de elevadores en los edificios municipales”, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 91/06).

	113
	18/01/2007
	Anulando recibos Padrón 2004 del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	114
	18/01/2007
	Aprobando devolución de ingresos relativos a la Tasa por servicios de tramitación y expedición de documentos.

	115
	18/01/2007
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 975/05 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 26 de Madrid, Procedimiento Abreviado 720/06.

	116
	18/01/2007
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	117
	18/01/2007
	Aprobando liquidación de OVP.

	118
	18/01/2007
	Concediendo titulo funerario por inhumación.



	119
	18/01/2007
	Aprobando liquidaciones de envío de documentación.

	120
	18/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 259/06).

	121
	18/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 253/06).

	122
	18/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 287/06).

	123
	18/01/2007
	Aprobando liquidación de intereses de demora (SH/IT 723/05).

	124
	19/01/2007
	Aprobando liquidaciones de OVP, año 2006.

	125
	19/01/2007
	Aprobando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	126
	19/01/2007
	Aprobando liquidación para descalificación de vivienda (expte. 22/07)

	127
	19/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4096/06).

	128
	19/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3825/06).

	129
	22/01/2007
	Anulando recibos del Padrón de 2006 del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	130
	22/01/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	131
	22/01/2007
	Incoando procedimientos sancionadores por la Inspección Municipal de Tributos con incorporación de propuesta de resolución. 

	132
	22/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 319/06).

	133
	22/01/2007
	Incoando procedimientos sancionadores por la Inspección Municipal de Tributos con incorporación de propuesta de resolución.

	134
	22/01/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	135
	22/01/2007
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	136
	22/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1089/06).

	137
	22/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1542/06).

	138
	22/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2542/06).

	139
	22/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2991/06).

	140
	22/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3743/06).

	141
	22/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4247/06).

	142
	22/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4372/06).

	143
	23/01/2007
	Adjudicando el contrato de “Servicio de vigilancia de la salud e higiene en el trabajo” (CON 2/06).

	144
	23/01/2007
	Adjudicando el contrato para la organización de la suelta de redes el día 21 de enero en la Plaza de Toros (CON 8/07).

	145
	23/01/2007
	ANULADA.

	146
	23/01/2007
	ANULADA.

	147
	23/01/2007
	Aprobando el expediente de contratación del “Suministro de 40 juegos de grilletes con fundas, 40 navajas de rescate y sus fundas, 40 defensas extensibles ASP y sus fundas, 40 linternas y sus fundas y 40 spray de defensa con sus fundas”, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 93/06).

	148
	23/01/2007
	ANULADA.

	149
	23/01/2007
	Incoando procedimientos sancionadores por la Inspección Municipal de Tributos con incorporación de propuesta de resolución.

	150
	23/01/2007
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 59/05

	151
	23/01/2007
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	152
	23/01/2007
	Concediendo titulo funerario por inhumación.

	153
	23/01/2007
	Concediendo titulo funerario por inhumación.

	154
	23/01/2007
	Concediendo titulo funerario por inhumación.

	155
	23/01/2007
	Concediendo titulo funerario por inhumación.

	156
	23/01/2007
	Concediendo titulo funerario por inhumación.

	157
	23/01/2007
	Aprobando devoluciones de ingresos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	158
	23/01/2007
	Aprobando devoluciones de avales (exptes. 5/07 y 21/07).

	159
	23/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 273/06).

	160
	23/01/2007
	Desestimando recurso de reposición contra resolución sancionadora en materia de protección de animales domésticos (DC 38/06)

	161
	23/01/2007
	Desestimando recurso de reposición contra resolución sancionadora en materia de protección de animales domésticos (DC 39/06)

	162
	23/01/2007
	Asignando puestos de Operarios de Servicios Múltiples en el turno de mañana.

	163
	24/01/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	164
	24/01/2007
	Cese, a petición propia, de personal eventual (Gerente de Urbanismo).

	165
	24/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 22/07).

	166
	24/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 17/07).

	167
	24/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 15/07).

	168
	24/01/2007
	Autorizando la tala de árbol en acera pública (nº 21 de la C/ León Felipe).

	169
	24/01/2007
	Autorizando la tala de catalpa en acera pública (números 12 y 13 de la C/ Tirso de Molina).

	170
	24/01/2007
	Aprobando expediente 2/07 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 



	171
	25/01/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.



	172
	25/01/2007
	Aprobando expediente de contratación de “Suministro de pistolas con fundas y fundas para cargadores con destino a Policía Local”, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 92/06).

	173
	26/01/2007
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	174
	26/01/2007
	Denegando permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	175
	26/01/2007
	Denegando permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	176
	26/01/2007
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	177
	26/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1165/06).

	178
	26/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2719/06).

	179
	26/01/2007
	Cesión de la plaza de garaje nº 3-62 del aparcamiento público de la Plaza del Tejar.

	180
	26/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 7080/06).

	181
	26/01/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	182
	26/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 535/06).

	183
	26/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1831/06).

	184
	26/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2071/06).

	185
	26/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2158/06).

	186
	26/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2656/06).

	187
	26/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2715/06).

	188
	26/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3179/06).

	189
	26/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3238/06).

	190
	26/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4138/06).

	191
	26/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4317/06).

	192
	26/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2905/06).

	193
	26/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3484/06).

	194
	26/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5699/06).

	195
	26/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6349/06).

	196
	29/01/2007
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	197
	29/01/2007
	Cesión plaza de garaje nº 142 del aparcamiento público de la Plaza Andrés Caballero.

	198
	29/01/2007
	Cesión plaza de garaje nº 133 del aparcamiento público del Parque “El Pilar”.

	199
	29/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 159/05).

	200
	29/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 174/05)

	201
	29/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 388/05)

	202
	29/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 389/05)

	203
	29/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 336/05)

	204
	29/01/2007
	Acordando que los bienes y herramientas de trabajo entregados y cedidos por el Ayuntamiento a los empleados municipales para el desempeño de sus funciones, en caso de baja médica o licencia-permiso, deberán ser entregados a su máximo responsable que procederá a documentar su depósito. 

	205
	29/01/2007
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	206
	29/01/2007
	Levantando reparo formulado por el Sr. Interventor de Fondos a la nómina de los empleados municipales de enero de 2007.

	207
	29/01/2007
	Desestimando recurso de reposición en reclamación patrimonial (CON K 58/05).

	208
	29/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 795/06).

	209
	30/01/2007
	Dejando sin efecto la orden de desalojo dictada mediante Resolución de Alcaldía nº 2174, de 17 de noviembre de 2006 (URB 94/06)

	210
	30/01/2007
	Aprobando el expediente de contratación de “Suministro de armarios para el vestuario del nuevo edificio de Protección Ciudadana”, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 99/06).

	211
	30/01/2007
	Denegando/desestimando solicitudes y recursos relativos a la fecha de baja extemporánea del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

	212
	30/01/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	213
	30/01/2007
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 237/02

	214
	30/01/2007
	Aprobando liquidaciones de OVP

	215
	30/01/2007
	Contratación laboral temporal por obra o servicio de un Auxiliar Administrativo adscrito al Archivo Municipal.

	216
	30/01/2007
	Denegando/desestimando solicitudes y recursos relativos al Impuesto sobre Actividades Económicas y a la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	217
	30/01/2007
	Incoando expediente de información reservada.

	218
	31/01/2007
	Anulando recibos del Padrón de 2007 del Impuesto sobre Actividades Económicas.

	219
	31/01/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.



	220
	31/01/2007
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	221
	31/01/2007
	Autorizando la realización de la actividad ferial “Sansestock, Feria del Saldo del comercio urbano en San Sebastián de los Reyes”.

	222
	31/01/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	223
	31/01/2007
	Incoando procedimientos sancionadores por la Inspección Municipal de Tributos con incorporación de propuesta de resolución.

	224
	31/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 156/06).

	225
	31/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 179/06).

	226
	31/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 234/06).

	227
	31/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 314/06).

	228
	31/01/2007
	Dejando sin efecto la Resolución 2306, de 30 de noviembre, nombrando a Dª Mónica Martínez Crespo para suplir en sus funciones a D. Alfonso Berrocal Delgado durante el tiempo que éste último permaneciera de baja.

	229
	31/01/2007
	Aprobando expediente 3/07 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	230
	31/01/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 909/06).

	231
	01/02/2007
	Adjudicando el contrato de “Decoración para las actividades de inauguración de la Biblioteca Central” (CON 100/06).

	232
	01/02/2007
	Aprobando devolución de la parte proporcional del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	233
	01/02/2007
	Aprobando liquidación de Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de dominio público local.

	234
	01/02/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.



	235
	01/02/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 358/06).

	236
	01/02/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 342/06).

	237
	01/02/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1109/06).

	238
	01/02/2007
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 3/07).

	239
	01/02/2007
	Concediendo titulo funerario por inhumación.

	240
	01/02/2007
	Concediendo titulo funerario por inhumación.

	241
	01/02/2007
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 56/05-2.

	242
	01/02/2007
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 56/05-3.

	243
	01/02/2007
	Concediendo titulo funerario por inhumación.

	244
	01/02/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1122/06).

	245
	01/02/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1535/06).

	246
	01/02/2007
	Aprobando devolución de ingresos relativa a ocupación de plaza en la Residencia “La Marina”.

	247
	01/02/2007
	Anulando liquidación de tasa por envío de documentación.

	248
	02/02/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1964/06).

	249
	02/02/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 361/06).

	250
	02/02/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2124/06).

	251
	02/02/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida en garantía del cumplimiento del contrato de “Obras de acondicionamiento y reforma interior de la Casa Consistorial y del proyecto modificado” (CON 104/04).

	252
	02/02/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2250/06).

	253
	02/02/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

	254
	02/02/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	255
	02/02/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2450/06).

	256
	02/02/2007
	Concediendo subvención financiera (COM 2/06).

	257
	02/02/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2537/06).

	258
	02/02/2007
	Aprobando devoluciones de avales.

	259
	02/02/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3196/06).

	260
	02/02/2007
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión de tres plazas de Auxiliar de Biblioteca.

	261
	02/02/2007
	Desestimando recurso de reposición frente a liquidación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	262
	02/02/2007
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión de una Plaza de Inspector Tributario. 

	263
	02/02/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4191/06).

	264
	02/02/2007
	Anulando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	265
	02/02/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 351/06).

	266
	02/02/2007
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

	267
	02/02/2007
	Anulando procedimiento de apremio 67242, disponiendo el levantamiento del embargo practicado sobre bien inmueble y devolviendo importe de sanción más intereses de demora al interesado. 

	268
	05/02/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	269
	05/02/2007
	Aprobando liquidaciones de Tasa por Valoración de los Servicios Técnicos.

	270
	05/02/2007
	Autorizando la tala de nueve olivos, 69 pinos, 16 chopos, 6 acacias, 9 olmos y el transplante de 14 olivos en antigua carretera de Burgos, km. 20 y 22.

	271
	05/02/2007
	Autorizando reducción de jornada a una funcionaria municipal. 

	272
	05/02/2007
	Anulando liquidación del Impuesto sobre Actividades Económicas.

	273
	05/02/2007
	Remitiendo expediente administrativo CON K 51/03 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 9 de Madrid, procedimiento ordinario 54/2006.

	274
	05/02/2007
	Anulando recibos y liquidaciones y devoluciones de ingresos por el Impuestos sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	275
	05/02/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 331/06).

	276
	05/02/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 353/06).

	277
	06/02/2007
	Revisión de precios de contrato de suministro de material básico de oficina (CON 63/03).

	278
	06/02/2007
	Concediendo exenciones por minusvalía del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	279
	06/02/2007
	Aprobando expediente 4/07 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	280
	06/02/2007
	Aprobando expediente 5/07 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	281
	06/02/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	282
	06/02/2007
	Incoando procedimiento sancionador por la Inspección Municipal de Tributos con incorporación de propuesta de resolución.

	283
	06/02/2007
	Decretando el archivo del expediente de información reservada incoado mediante Resolución de Alcaldía nº 217/07, de 30 de Enero.



	284
	06/02/2007
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación  de vuelo, suelo y subsuelo.

	285
	06/02/2007
	Estimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 9206/06).

	286
	06/02/2007
	Aprobando liquidación de Tasa por ocupación  de vuelo, suelo y subsuelo.

	287
	06/02/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3419/06).

	288
	06/02/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3793/06).

	289
	06/02/2007
	Aprobando expediente 6/07 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	290
	06/02/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4311/06).

	291
	06/02/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4911/06).

	292
	06/02/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6622/06).

	293
	06/02/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 7697/06).

	294
	06/02/2007
	Abono de franquicia (CON K 72/06)

	295
	06/02/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 8449/06).

	296
	06/02/2007
	Revocando nombramiento de Ayudante de Biblioteca por incorporación de la funcionaria titular del puesto. 

	297
	07/02/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	298
	07/02/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 9042/06).

	299
	07/02/2007
	Incoando procedimientos sancionadores por la Inspección Municipal de Tributos con incorporación de propuesta de resolución.

	300
	07/02/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 2084/06).

	301
	07/02/2007
	ANULADA.

	302
	07/02/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 18/07).

	303
	07/02/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 118/06).

	304
	07/02/2007
	Abono de franquicia (CSOI 1018/05)

	305
	07/02/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 313/06).

	306
	07/02/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 12/07).

	307
	07/02/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 8/07).

	308
	07/02/2007
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 35/04.

	309
	08/02/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida en garantía del cumplimiento del contrato de “Servicio de actividades programa de educación ambiental del Centro de Naturaleza Dehesa Boyal” (CON 21/04).

	310
	08/02/2007
	Estimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 8085/06).

	311
	08/02/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 327/06).



De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.

Nº 8.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

ÚNICA.- DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR (Nº 5496/07 DE REGISTRO) EN DEMANDA AL EQUIPO DE GOBIERNO DE EXPLICACIONES POR EL GRADO DE INCUMPLIMIENTO DE SU PROGRAMA ELECTORAL Y DE EJECUCIÓN DE LAS MOCIONES DEL PP APROBADAS POR LA CORPORACIÓN.


Dice así: 

““ANTECEDENTES


A poco más de tres meses para las elecciones municipales y autonómicas, los partidos políticos solemos hacer balance de las acciones que hemos realizado a lo largo de los cuatro años que dura el mandato.


Este estudio se realiza para elaborar un programa electoral actualizado, que es un compromiso que se adquiere con los ciudadanos, de las necesidades del municipio, y proponer nuevas acciones que cumplimenten las anteriores para seguir creciendo y mejorando los servicios a todos los vecinos.


En esta ocasión, el Partido Popular ha estudiado con detenimiento los programas con los que se presentaron los tres partidos que están actualmente gestionando nuestro municipio (PSOE, III e IU),  que fundieron en uno solo llamado “Plan 2007”, que se firmó y vendió a bombo y platillo, y hemos encontrado que de los 288 compromisos que adquirieron han incumplido 174, es decir, el 80 por ciento de su programa electoral.


Entre estos incumplimientos los diez principales son:

1. Recuperación del Parque de La Marina.

2. Puesta en marcha de la Ciudad del Bienestar.
3. Creación de la Oficina del Defensor del Menor.

4. Ampliación de la línea ferroviaria de Cercanías.

5. Mejora de los accesos al municipio y ampliación de la N-I.

6. Puesta en marcha de sistema de estacionamiento  regulado (Zona Azul). 
7. Estudio de contaminación acústica con medidas para     combatirla.

8. Estudio de creación de la Patrulla Verde.

9. Construcción del Pabellón Deportivo en el Área de   Moscatelares.
10. Diseño de nuevo modelo organizativo de la Policía Local, basado en la policía de proximidad, la mejora en la atención telefónica y presencial y el diseño de un modelo de trabajo por objetivos

En cuanto a la labor del Grupo Popular en este mandato hemos llevado a cabo una oposición firme, pero al mismo tiempo constructiva y de tono moderado. Hemos votado a favor de numerosas propuestas del equipo de gobierno siempre que eran en beneficio de los vecinos, pero de las 53 mociones llevadas al Pleno Municipal por el PP  durante este mandato, sólo 13 fueron aprobadas (seis de ellas eran declaraciones institucionales) y 34 fueron rechazadas, de temas tan importantes como:

1.- Creación de una delegación de discapacitados.

2.- Creación de una Fundación para la promoción y patrocinio del deporte.

3.- Elaboración de un Plan de obras.

4.- Aprobación del Plan de limpieza de pintadas urbanas.

5.- Intensificar la seguridad de todos los vecinos con más vigilancia y presencia policial en todo el municipio.

6.- Petición de mayor dotación de efectivos de Policía Nacional otras medidas en materia de seguridad y organización municipal.


Por todo esto el Grupo Popular presenta la siguiente,

MOCIÓN

1.- Que el Equipo de Gobierno tripartito dé explicaciones a los vecinos, a través de los medios de información públicos, de por qué no ha cumplido el 80 por cierto de sus promesas electorales.


2.- Que el Equipo de Gobierno tripartito se comprometa a ejecutar cuanto antes las mociones presentadas por el Grupo Popular y que han sido aprobadas por esta Corporación.


San Sebastián de los Reyes, 13 de febrero de 2007  

(Firmado) Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular.””

Sr. Fernández Mateo (PP): Creo que está suficientemente claro lo que pide el Grupo Popular, que hagan lo que prometieron hace dos años y medio, máximo tres, que sacaron ustedes el Plan 2007 con estas doscientas ochenta y ocho propuestas. Esto lo han pagado todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes y lo que les pedimos es que digan por qué han incumplido ustedes la mayoría de las propuestas que aparecen en este Plan 2007. Para nosotros el programa electoral es un contrato con todos los vecinos y como mínimo tienen derecho a saber por qué han incumplido ustedes la mayoría de estas propuestas. Yo animo a todos los vecinos que si lo tienen, todavía está en la página web del Ayuntamiento, son 288 propuestas y que se lo lean a ver cuántas se han llevado a cabo de todas ellas. Incumplimientos tienen ustedes muchos, sé que les queda dos meses y medio o tres, vamos a esperar a ver que son capaces de hacer en este tiempo. Espero que voten a favor de esta moción y expliquen a todos los vecinos por qué no han cumplido con lo que prometieron. 

Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. Romero para responder. 

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): Sr. Fernández Mateo voy a poner especial cuidado en mis palabras para no lastimarle porque tengo la impresión de haberle ofendido en mi anterior intervención. Le pido disculpas por ello, no era mi intención. Le veo un poco susceptible, resentido e incluso un poco excitado, tal vez sea debido a la proximidad de las elecciones. 


Hemos leído con atención la moción y de los términos de la misma se desprende su tic autoritario y dictatorial, Sr. Fernández Mateo. Su tic autoritario y dictatorial cuando ordena a este Gobierno Municipal a que dé en este momento unas explicaciones, cuando da por finalizado este mandato, podíamos decir que el Sr. Fernández Mateo da un golpe de Ayuntamiento, un golpe de Pleno y da por finalizado este mandato a falta todavía de varios meses por delante, hasta la celebración de las elecciones, en los que este Gobierno tiene la intención de seguir trabajando; este Gobierno no tiene intención de marcharse de vacaciones, tiene intención de seguir trabajando con sus aciertos, con sus errores, con sus defectos y con sus virtudes. Por lo tanto, al Gobierno municipal, al tripartito que a usted tanto le gusta pronunciar, su moción nos parece un poco precipitada, un tanto insolente en sus términos. Sí que coincidimos en la necesidad en la conveniencia en hacer una balance de gestión, lo que nos diferencia es en el momento en que entendemos debe llevarse a cabo tal balance. Consideramos que ese balance debe ser realizado por los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes; usted, en coherencia con ese tic autoritario, se atreve a suplantar la voluntad de los ciudadanos, se atreve a emitir unos juicios de valor sobre la gestión del Equipo de Gobierno, insisto, precipitadamente, y no deja que sean los ciudadanos con su voto en las próximas elecciones los que dictaminen y califiquen la acción del gobierno y la acción de la oposición. 


No obstante, este Gobierno Municipal se comprometió hace ya algún tiempo a que haría un balance de su gestión.


Señor Fernández, le rogaría que solicitase a sus compañeros mantengan silencio porque esto no es el Corral de la Pacheca, es el Salón de Plenos. Le rogaría que, por favor, mantengan… Sr. Fernández, por favor, ejerza su autoridad.

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, dejen que sea yo el que modere el debate. Continúe, Sr. Romero. 

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): En un Pleno no lejano un compañero de Gobierno se refirió al bando contrario como un gallinero en una situación similar y usted se ofendió pero, ciertamente no iba muy desencaminado con esa actitud que muestran. 


Les decía que el Gobierno se había comprometido hace ya algún tiempo a hacer un balance de gestión de ese Plan 2007 con rigor, un balance detallado, pormenorizado y un balance con transparencia. A este Gobierno no le va a doler en prendas reconocer los posibles incumplimientos en que haya incurrido, las posibles promesas u ofertas electorales incumplidas porque a lo largo de un mandato son muchas las circunstancias y vicisitudes que concurren en la acción de Gobierno. 


Este Gobierno va a hacer un balance - como digo - serio y riguroso, va a demostrar cuáles han sido las realizaciones reales, las efectivamente realizadas; va a explicar cuáles han sido las realizaciones pendientes de realizarse, los recursos que se han utilizado, va a explicar las razones que hayan podido motivar el incumplimiento de posibles actuaciones, razones que pueden ser causas internas o externas; por ejemplo hay actuaciones cuya ejecución depende total o parcialmente de otras administraciones ¿Ven como están susceptibles? Puede ser debido a una administración de color coincidente con este Gobierno Municipal, o puede ser debido al entorpecimiento que imprime constantemente a la acción del Gobierno Municipal el Grupo Popular de San Sebastián de los Reyes. 


En cualquier caso, será a la vista de esas explicaciones, de ese balance que el Gobierno Municipal efectúe, los ciudadanos tengan suficientes elementos de juicio, todos ellos objetivos, para llegar a sus propias conclusiones; a las conclusiones de los ciudadanos, no a las conclusiones interesadas, partidistas del Grupo Popular de D. Manuel Ángel Fernández Mateo. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Romero, el Grupo Popular no es mío, yo pertenezco al Grupo Popular. 


Voy a empezar mi intervención en tono jocoso. Decía usted “tic dictatorial”, usted una vez más no ha empleado el tic dictatorial, voy a emplear una expresión de un comentarista deportivo, usted emplea el tiqui taca, tiqui taca pero no dice absolutamente nada. Vamos a desviar, vamos a hablar de lo que hace el Grupo Popular pero usted nunca jamás habla de nada, se lía, empieza a hablar de que el cielo es azul, las nubes son blancas pero no dice absolutamente nada. Lo único que le voy a decir porque con la intervención que ha hecho y con las calificaciones que dado no hace falta que le conteste nada, se descalifica usted mismo. Con lo del Corral de la Pacheca, Sr. Romero, se ha descalificado usted. Ese tono moderado que quiere usted dar no sé a que viene ahora ¿no puede tener un mínimo de respecto a quien está representando al 40 por ciento de los votos? Un mínimo de respeto, nosotros ya estamos acostumbrados pero por lo menos a los que representamos. No voy a entrar en ninguna descalificación, creo que San Sebastián de los Reyes es un municipio muy grande, todo el mundo conoce a todo el mundo, Sr. Romero, y no hace falta que les califique ni a ustedes ni que me califiquen ustedes a mí. Todo el mundo sabe de qué van en cada situación. 


Una vez más, ustedes no quieren entrar en ningún debate y habla usted de “golpe de Pleno”, el único golpe de Pleno que recuerde en estos momentos lo han dado ustedes, en el último Pleno presentamos una moción para debatirla y ¿qué hicieron ustedes? Eso sí es un golpe de Pleno, no debatimos, pasamos a votar. Eso no es un respeto ni a la oposición ni a quien representa la oposición [Interrupción producida por  aplausos del público asistente].


Hablaba usted del público que nos acompaña, por cierto con su talante el público que nos acompaña y que no dejan ustedes intervenir en el Pleno. Esto también es un golpe de Pleno, vecinos que ya no vienen a intervenir en el Pleno porque ustedes no les dan la palabra, efectivamente, es potestativo del Alcalde pero ustedes no quieren dar la palabra. Bajo mi punto de vista eso es más golpe de Pleno que presentar una moción para que expliquen ustedes lo que se han comprometido a hacer y no han hecho. 


Decía usted que si ordena, el tripartito, que es una moción precipitada, insolente… Mire usted, nosotros nos estamos dando cuenta de cuál es su talante. Hemos descubierto ya, aunque a lo largo del mandato ha habido muchos ejemplos, algo que aparecía en su publicidad, como fueron a las últimas elecciones: “otra forma de ser, otra forma de actuar”. Esta es su forma de actuar, con insulto y diciendo al Grupo Popular cuando presenta una moción que ha sido un golpe de Pleno. 


En fin, lo que hemos hecho es leernos estos programas electorales con los que fueron a las últimas elecciones [muestra los programas] y dentro de tres meses se van a convocar ¿es que a ustedes no se les puede pedir? Fíjense ustedes, les estamos pidiendo explicaciones de por qué no han cumplido lo que ustedes prometían ¿no se puede pedir eso? Además, lo que pedimos es que se lo expliquen a los vecinos no a nosotros, si nosotros ya sabemos los incumplimientos que han hecho. Igual que hicieron con el Plan 2007 que contenía una serie de propuestas a ejecutar durante el mandato pues ahora a tres meses explíquenselo a los vecinos, lo tienen que preparar y lo tendrán que buzonear o, como hicieron en su día, divulgarlo a través de Canal Norte que estuvieron todos los Concejales Delegados, pues que vuelvan delegado por delegado y explíquenles que no han hecho esto por esto y por esto. Es lo que pedimos ¿y eso es un tic autoritario? ¿Pedir la oposición responsabilidades al Equipo de Gobierno es un toque autoritario? No vamos a caer en sus trampas. Explíqueselo a los vecinos, digan por qué el Parque de La Marina está igual o peor que antes cuando hicieron ustedes cuando gobernaba el Partido Popular una rueda de prensa en la puerta porque tardaron una semana más en irse los militares que estaban allí. Ustedes llevan tres años y no son capaces de decir a los vecinos qué han hecho con el Parque de La Marina ¿hay algún compromiso? Les pedimos que den explicaciones y nos contestan en este tono y en este talante ¿Nosotros somos los autoritarios? Sr. Romero, en este mandato se le está viendo a usted el plumero y, por supuesto, a todos los que Pleno a Pleno levantan la mano y consienten todo lo que hace el Equipo de Gobierno. 


Efectivamente, dijo un ilustre socialista que los programas están para no cumplirlos. Este es el ejemplo, el Plan 2007 y los programas del tripartito porque Sr. Romero que yo sepa son tres partidos. Por favor, den ustedes explicaciones, ya sabemos que los vecinos de San Sebastián de los Reyes van a ir a votar el 27 de mayo y de ahí saldrá un nuevo Equipo de Gobierno sea del color que sea pero ustedes tienen una responsabilidad de gobierno y tiene que decir a todos los vecinos por qué no lo han hecho. Por favor, hagan un esfuerzo económico igual que lo hicieron en redacción y en el buzoneo del Plan 2007 y dígannos por qué no han cumplido el 80 por ciento de esto. 

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): Sr. Presidente, para terminar. 

Sr. Alcalde-Presidente: Terminará el Sr. Fernández. 
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): Simplemente llamar al Sr. Fernández a que siga trabajando desde la noble tarea de oposición que los vecinos le encomendaron, que es muy importante, pero debe demostrarse más ilusionante, más entusiasta en sus propuestas, en sus mensajes, en su discurso, creo que desde el pesimismo no se consigue nada interesante, Sr. Fernández. Y yo aunque todavía tendremos ocasión de vernos y de celebrar más Plenos, como le veo tan susceptible y tan alterado, créame que le deseo buena suerte en las próximas elecciones, que consigan unos buenos resultados ya sean en coalición o con el apoyo de otras fuerzas sociales extraparlamentarias. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Romero, una vez más la coletilla que ha hecho sobraba. El único partido político que se reúne con fuerzas extraparlamentarias es el suyo en el País Vasco [nueva interrupción por aplausos del público asistente]. 


Pesimismo, de ninguna manera, optimismo total. Creemos que San Sebastián de los Reyes si hubiesen hecho todo lo que prometieron ustedes estaría mucho mejor, bueno, seríamos el mejor municipio de toda la Comunidad de Madrid. Desde luego desde el Partido Popular un optimismo absolutamente desmesurado, creo que tenemos un municipio que tiene las mejores expectativas de la Comunidad de Madrid, creo que tenemos unos funcionarios que están absolutamente desaprovechados, falta de motivación absoluta y creemos que tenemos unos recursos inmejorables, lo único que hace falta es gestión, una buena gestión cosa que ustedes si hacen un mínimo de autocrítica lo verán.


Para terminar mi exposición decir que hemos descubierto esa otra forma de ser y otra forma de gobernar. 

Finalizadas las intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: diez votos a favor (PP), catorce en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

Nº 9.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


Se formula el siguiente ruego:

Sr. Matiaces Alonso (PP): Como todos sabemos el Patrón de este municipio es San Sebastián, también sabemos que el 20 de Enero se celebran en su honor las Fiestas Patronales de San Sebastián de los Reyes. Uno de los actos principales de los pocos que se hacen – todo sea dicho – en estas Fiestas es la Misa Mayor que se ofrece en su honor en la Parroquia San Sebastián Mártir a la que este año, casualmente, no sé si será porque hay elecciones este año, ha acudido gran parte de la Corporación a este acto religioso. Pues bien, este año por más que hemos mirado el programa de fiestas en la revista municipal “La Plaza de la Constitución” la hora de este acto no la hemos encontrado. La revista que se supone informa a todos los vecinos de los actos que se organizan en las fiestas para poder acudir pues no anuncia ni la Misa ni la Procesión. 


Por lo expuesto anteriormente, el Grupo Popular presenta el siguiente ruego: 


Que los medios de comunicación municipales, de los cuales es el responsable el Sr. Concejal de Comunicación, incluyan todos los actos que forman parte de la programación de fiestas de este municipio, sin discriminación de ninguno, sea cual sea su naturaleza.
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y quince minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Acta Pleno ordinario 15/02/2007
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